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Señores
ASEGURADORA SOLIDARIA S.A.
Ciudad
 
 
Respetados señores:
 
Con arreglo a los  artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente correo electrónico El Fondo
Nacional de Vivienda - FONVIVIENDA, de conformidad con su AUTORIZACIÓN, le notifica la Resolución No. 0152
del 02 de marzo de 2018 “Por medio de la cual se declara un incumplimiento al PROYECTO DE
VIVIENDA SALUDABLE MUNICIPIO DE GIRARDOT, en el municipio de  Girardot - departamento de
Cundinamarca”.
 
En archivo adjunto se acompaña copia de la Resolución 0152 del 02 de marzo de 2018, que se le notifica,
informándole que contra la misma procede el recurso de reposición en los términos de lo normado en la Ley 1437 de
2011.
 
 
Cordialmente,
 
 
Francisco Javier Rincón Escobar
Abogado- Contratista
Subdirección De Promoción y  Apoyo Técnico
frincon@minvivienda.gov.co
Teléfono (1) 3323434 ext 3315
Calle 18 No. 7-59 Bogotá D.C.
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